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fee suscribe á este periódico , que 
sale los Marus, Jueves y Sábados, en. la < 
Librería de los hijos de Rodríguez á 8 rs. , 
al 'nies, llevado á casa de los Senores 
Súscriplórés, y lo para fuera , tranco 
de porte; y en la misraa se despachan ' 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re- . 

daccion- francos de porte, sin cuyo ■ 

requisito no se recibirán. -

BG’MTHM- ©IPl^Iáli-.®! ¥AllM©ei»,
del Jueves tO de Noviembre de 1836,

articuló DE OFICIO. \

„ i ' Real órden sobre prófugos.

Ccipituníet ^enerul de (Jdstillu leí J^iejd.'^^ El Se— 
'ñ07' Secretario interino del Despacho de la Guerra 
iiic dice coh fecha i y del actual'lo (^ue A'ipue. ’ 

k Exemo. Señor; S. M. Ia.Reina Gobernadora, en 
vista de last.»d'ilc|?entcs consultas hedías ,po^,., lo.s .Ca"*  
pitaues Generales^ Diputaciones provinciales .e Ins~ 
peçtQres ¿generales de las armas, sobre él i^odo 
que ba de seguirse con los'prófugos., tanto del alis
tamiento de cien mil hombres, cómo en el acordado 

‘ últimaménte por el Real decretó de a6 de Agosto 
; último, no obstante lo prevenido por particulares 
rcsolucion.os ,■ lia tenido a bien S. M. oír. sobie este 
delicado asunto al Tribunal especial de Guerra .y 
Marina, á ejuien se dirigió el expediente geiierál 
formado en este Ministerio de mi cargo; y confor- 
mándose con su dictamen, infetin se establece la 
nueva Ordenanza de reemplazos; ó las Cortes deter
minan lo mas conveniente, se ha servido disponer 
,8. M. se observen las aclaraciones siguientes: -

* cahtidad, siendo ' éntoñees el prófugo igual al apli
cado por diez años á las armas por sentencia. - ■
" ^æ^ La bajá de dos quintos isustitutos será ado 
continuo al alta de éstos: si una y otra se verifica éiia 

.-el piispio cuerpo, y siendo en diferente, se licenciará 
al sustituto cuando, constare oficial documentai,t- 
mente que el prófugo está admitido y filiado. ,

y.^ Finalmente, el tiempo. de empeño en el sér- 
vicio para el prófugo se enténderá en el de diez 
años, como se-designa en la Real orden de 28 de 
Enero de i83i, sin perjuicio de ; lá condenación Re 
costas del procesoy demas multas á que ,se contrae 

.el artículo 49 de da Ordenanza .d.e memplazos, ^.la 
cual queda vigente con referencia á los que auxilia
ren prófugos.

De Real orden lo digo á'V. E. para su 1 nieligen- 
cia y éfectos consiguientes. en ;

Y ro lo ueripeco d K -coii el 'propio .objeto, 
jp que lo ha^a insertar en el Bolefin.oficial deCíe^ 
Provincia. Ipo^ ',guarde á. 'd^. .. .piucJios cuios. d^qUa- 
dplid 3o de Octubre de ,i836. =^El General 2.° Cabo, 
yllcjandro Gonzalez ailalabos.'== Señor Comandan^ 
te militar de.... " ' g

Real decreto sobré el sueldo que han dé disfrutár lúS.'; 
’ ' empleados jubilados y cesantes.- ' '

’ Entendencicl de-là Provincia de‘ Ealladolid.-a± 
'El- Eterno. Señor Secretario de Estado y rdél 
Despacho de ffacienda con fecha ií^ del aétudl 
me dice lo sigiíiénte. ' ' ' ’ • >

Su Magestad ’lá Reina"Gobernadora sé hà 
servido dirisimíe con esta fecha el Real decreto 
siguiente.—Considerando (píe láS' razones'"que, 
movieron mi Real animó pará* establecer ana 
escala de descuehtóS eti los sócfilos de todos loá 
empleados que los perciben del TesOro públicój, 
exigen también que las clases pasivas no disfru
ten haberes superiores á los que estarían go-

, i.*  En los expedientes de los prófugos se pro- 
,cederá como está prevenido en los artículos 47, 48 
y 49 de la Ordenanza de reemplazos.

2 .  Para la observancia de los artículos y.® y 8.° 
"del Real decreto de 9.8 de Octubre de i835 , se en
tenderá que el acuerdo con las Diputaciones provin
ciales de la Autoridad militar superior ha de ser 
como revisor, asesorándose al efecto, y por lo piis- 
mo no presidirá la Diputación provincial para no 
quedar sujeto, sino en plena libertad como revisor.

*

3 .^ Los Capitanes Generales expedirán las licen
cias á los quintos que sustituyan los prófugos mî
tes de pertenecer aquellos á cuerpo determinado 
del Ejército; pero una vez que esten ya déstinádos 
á ellos, será esto atribución del Inspector del arma,, 
al que ha, de pasarse el expediente para su aprobar 
,cion en el exámen y reconocimiento de la aptitud 
física, estatura, disposición y demas calidades nece
sarias á la admisión en el servicio.

4 .^ Los quintos sustitutos de los prófugos, com
prendidos en los párrafos i.° y 4  dél articuló 5i 
de la Ordenanza de reemplazos^ gozarán, del bene
ficio que concede el artículo 54 de la misma, sin 
.prescripción dç tiempo. \ '

*

5 .  Este mismo beneficio soló se concede á los*

"’demás por el término de un año, contado desdé la, 
publicación de la quinta; extendiéndose á solo los

• padres y hermanos la. facultad de libertarios por Ja 
, aprehensión de. algún prófugo .denunciado por ellos; 
í j pasado el ano no se libertarán, de servir, aunque 
pretendan 'entregar mil y quinientos reales, ni otra
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xando si al tiempo de sus clasiBcacîones para 
jubilación ó cesantía se hubiesen sujetado aque
llas á ¡as dotaciones asignadas actuaímente á los 
empleos, y no á las que tuvieron en épocas an
teriores ; atendiendo á que los apuros del Tesoro 
público reclaman toda la disminución posible 
en los gravámenes que cercenan los medios 
efectivos; y conformándome con la propuesta 
que de acuerdo con mi Consejo de Ministros 
me ha hecho mi Secretario del Despacho de 
Hacienda, he venido en mandar, á nombre de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n, lo 
«iguiente:

Artículo 1° En adelante no servirá de regla 
para fijar un sueldo de jubilación ó cesantía el 
que haya estado asignado al empleo en otros 
tiempos, sino al que lo estuviere por Reglamen
tos que ahora rigen ó rigieren en lo sucesivo.

Art. a.® Los empleados, jubilados y cesantes, 
/Cuyos haberes por clasificación se hayan estable
cido tomando por regia el sueldo mas alto de los 
empleos servidos hasta 3o de Setiembre de 
i8a3, dejarán de percibir desde í.“ del corrien
te mes la diferencia de mas qué resulte entre el 
haber actual y el que le correspondiera si la cla
sificación se hubiese verificado según la base eje 
la dotación que hoy tienen los empleos iguales 
ó semejantes.

Art. 3.® Cuando ocurriere alguna duda, se 
consultará por la Comisión de clasificaciones 
de empleados, manifestando su dictámen.

Art. ¿^.° Estas disposiciones no dispensan de 
la rebaja ó descuentos prevenidos en mi Real de
creto de I9delmesúltimo.

Art. 5.* Los jubilados y cesantes á quienes 
comprenda la medida del artículo 2.°, presenta
rán inmediatamente las certificaciones de clasifi
cación en las Oficinas que corresponda, para que 
estas en el término preciso de dos meses las rec
tifiquen, haciendo las convenientes rebajas en los 
haberes actuales.

Art. 6.° Para que durante esta operación no 
•e siga perjuicio á los jubilados y cesantes, se les 
continuará el pago de sus actuales haberes sin 
hacerse novedad hasta que obtengan la clasifica
ción,, indicada, y según ella se les descontará en 
los pagos sucesivos cualquiera diferencia que re
sulte haber recibido de mas desde 1.® del presen
te. Tendréislo entendido, y dispondréis lo nece- 
«ario á su cumplimiento. — Está rubricado de la 
Real mano.

De Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.
' , Lo í^uc participo á K. á los expresados 
^nes. Dios guarde dV. muchos años, rolla- 
dolid 33 de Octubre de 1836. zz: El ALar- 
qués de Casa-Pizarro, zz: Señores Lusticiaj Ayurt^^ 
tamiento de....

Circular sobre documentos de la Deuda del Estad» 
presentados á liquidar.

‘ Intendencia de la Provincia de Vallad olid.-^_ 
La Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización con fecha 36 del actual me dice 
lo siguiente.

Algunos compradores de bienes nacionales 
que presentan documentos á liquidar y conver
tir en deuda con interés del cinco por ciento á 
metálico, según Jos Reales decretos expedido» 
sobre el particular, acuden á esta Dirección ge
neral exponiendo los perjuicios que se les causa 
en ser apremiados por los Jueces/tÍe/primera 
instancia, cuando no satisfacen déntro de los 
quince dias que previene.el artículo 46 de la 
Instrucción de r.° de Marzo la ,5.® parte del 
importe de la subasta de la finca ó finca» 
que se les adjudican, alegando no ser culpa suya 
que la Dirección general de la Caja y Junta de 
liquidación de la Deuda pública no pueden dcs- 
pacharlos con la brevedad que los compradores 
necesitaUj y pretendiendo se tengan por bastan
te, al menos para dilatar el pago, las carpetas o 
resguardos de los documentos que tienen pre
sentados. La Dirección no puede menos de hacer 
entender á todos que no está en sus facultades, 
ni cree será útil á la masa de acreedores del Es
tado , asentir á lo uno ni lo otro; y si la conve- 
niéncia individual de los que quieran comprar 
les llama á no proporcionarse el papel corres
pondiente hasta estar asegurados de que la finca 
ó fincas que pretenden les han sido adjudicadas, 
el interes de todos los acreedores exige que el 
que intente comprar se prevenga de antemano 
con los medios necesarios para ello; y en cnaotQ 
a la brevedad con que pretenden sean despacha
dos los documentos á liquidar y convertir, no 
permite la calidad de este asunto otra medida 
que la adoptada en la Real órden de y de Julio 
del presente año, reducida á que esta Dirección 
indique á la de la Caja y Junta de Liquidación 
los créditos que se presenten por los interesa
dos con destino á la compra de bienes naciona
les para que merezcan preferencia; como asi 
lo ha hecho y hará siempre que se solicite.

Deseosa tambien de evitar cnanto de su 
parte está, no solo los perjuicios, sino aun las 
incomodidades que pudiera acarrear á los com- 
.pradores de bienes nacionales la equivocada 
aplicación que se hiciese: en sus respectivos 
casos de los artículos de la Real Instrucción 
de i.® de Marzo en lo que toca á las funcio
nes que en ella' se encargan á los Jueces de 
primera instancia; lo cual sucedería probable
mente si no se hubiese cuidado de separar del 
todo las funciones administrativas de las pura
mente judiciales , de lo que se deberían seauir 
tambien perjuicios a la masa de acreedores del 
EstadOis se advierte á Jos Comisionados y á la#
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Contadurías de Amortización cuiden de gestio
nar por sí en todos aquellos actos que son 
peculiares de su atribución, y que principian 
ó continúan luego que el Juez de primera ins
tancia cesa en la protección legal que le está 
encargada por dicha Instrucción.

Toda gestion que sea preciso hacer para que 
d cómprador cumpla con las condiciones de la 
subasta verificada ya al tenor de lo que previe
ne la Instrucción, debe ser á petición del Co
misionado de Amortización, el cual deberá di: 
rigirse al Intendente para que provea lo que 
corresponda: no haciéndolo asi pudiera envoi-? 
verse á los compradores en nuevos y superfluos 
gastos, y el interes común de los acreedores no 
quedaría á cubierto, y su administración no 
salvaría su responsabilidad si descansando en la 
confianza de que debían practicarse de ofició 
las gestiones que la son propias, el descuido ó 
la inadvertencia la dejasen sin cumplir.

Lo que traslado á K. para su conocimiento. 
Dios guarde á K. muchos arios. Valladolid 31 
de Octubre de i836.z=zÉí Marqués de Cásá^ 
Fizarro.zzzSehores Alcalde y Ayuntamiento de...^

Beal orden suspendiendo por ahora las exenciones y fuero» 
concedidos á los padres de los Milicianos provinciales.

Jurisdicción del Regimiento provincial ‘de Va- 
íladoiid. — Fl Fxcmo. Señor Inspector general 
de Milicias pi'ovinciales con fecha 28 de Sctiçm-, 
bre iiltimo me dice lo que copio. .

El Exemo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fecha 6 del ^actual 
Oîc dice de Real órden lo que sigue."Exemo. 
Señor, zz: He dado cuenta á S. M. la Reina, Go-*, 
bernadora del expediente promovido en esta Se
cretaría del Despacho de mi cargo sobre las^ 
contestaciones suscitadas entre el encargado de 
la jurisdicción del Regimiento provincial de Lo
groño y el Gobernador civil de aquella Provin
cia, con motivo de los fueros y exenciones de 
los padres de los milicianos, que el primero ha^ 
pretendido sostener, y suspender el segundo en 
razón á las circunstancias; y S. M. enterada de 
ello, como asimismo de las reflexiones que hace 
V. E. al trasladar el oficio del referido encarga-, 
do de la jurisdicción de aquel cuerpo, dándose 
parte de aquellas ocurrencias, y con vista de lo
que sobre este negocio ha informado en 29 de 
Julio próximo pasado la Sección de Guerra 
del Consejo Real de España é Indias, á quien 
tuvo á bien consultar, conformándose con su 
dictamen, que es el mismo del Fiscal militar del 
Tribunal Supremo dé Guerra y Marina, á quien 
la Sección tuvo por conveniente oir, ha tenido 
á bien resolver que durante las actuales circuns-\ 
taocias ni conviene, ni es posible tornar la re
solución que reclama el Inspector general de 
Milicias de que se conserven las exenciones y 
fueros acordados á los padres de los mUicianó»

6i5 
en un momento en que las exigencias son ge
nerales, y las necesidades de combatir por 
todos los medios posibles al enemigo común, 
han obligado á que callen los privilegios y exen
ciones, contribuyendo indistintamente los espa
ñoles todos á restablecer la paz, que es el pri
mer y principal .objeto del Gobierno, no siendo 
posible por estas y mas razones que fuera pro
lijo aumentar la. conservación de los . fueros y 
privilegios de.q^ue se trata, que solo puedan te
ner lugar cuando restablecida la paz vuelvan 
las cosas á su curso natural y ordinario; siendo 
asimismo la voluntad de S. M., ¡conforme en un 
todo con el dictámen de la referida Sección y 
Fiscal militar, que las dos enunciadas Autorida
des procedan en casos semejantes con la bueña- 
armonía y consideración que siempre debo 
guardarse entre Autoridades índepenHientes.—■ 
Lo participo á Vz S. para su debido conocimien
to, y á fin de que inmediatamente dé aviso á: 
las Justicias de los pueblos contribuyentes al Re-' 
gimiento provincial á que esa Ciudad dá nom
bre, para que procedan desde luego^ á- su publi-^ 
cacion en la forma que está prevenido.

Lo que traslado áV. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 2^y 
de Octubre de iS36. zzz Ruperto Mil Ian," Sees. 
Alcalde de los pueblos de esta Jurisdicción.... -

Elección de los Señores Gefes y Oficiales dél Batallón y 
Escuadrón de la Milicia Nacional de esta Ciudad.^

BATALtON DE INFANTERIA.

Comandante. Í). Mariano Miguel de Reinoso. 
Primer Ayudante f de la clase de Capitan. I). Esteba» 

Salvador Garran. , 
Segundo id. ^ de la de Teniente. D. Juan Perez Rey. , . 
Tercero id.^ de la de Subteniente f Abanderado. D. Pe-' 

dro Robledo.

Compañía de Carabineros.

Capitan.... . D. Esteban Salvador Garran. ?
Teniente/^y... D. Cayetano Población. ; 
Otro    ¡D. Antonio Blanco Vitoria.
Subteniente.. D. Pedro Molina. 
Otro........... D. Hermenegildo Grande.

. ,,, F^tpisrá. Compañía. f ■ *<>

Capitait...yé U. Faustino Alderete. - ; 
Teniente...D. Fernando Torres. - > 
Otro.....'.   D. Guillermo Navarro. 
Subteniente.. D. Epifanio Martínez dé Velasco. 
Oír®....,...... D. Juan Manuel Ru^eda. *

Segunda Compañía. , i

Capitán....i,.. D. Pedro Ochotorena.
Teniente...... D. Mariano, Perez.
Otro............ D. Manuel Riera.
Subteniente.. D. Mariano Garran,
Otro....u—>*^ D. Franeiseo Aienso,
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Tercera Compañía.

Capitan. D. Antonio Alonso Santos.
Teniente. D. Pedro Francisco Ferrari.
Oíiro......... ¿.. p. Cirilo Gonzalez.
Subteniente. D. Pedro Martínez.
Otro.

Capitán. 
Teniente. 
Otro.....

,„ D. Mariano Barrasa.
Cuarta: Compañía.

.... D. Higinio Melero.

....  D. &antiago Quiroga.
.... D. Manuel Perez Gómez.

deUa mañana dél día dnee* del corriénte en'Ia Plaí- 
zuela de las Carnicerías y Cuartel de la Milicia 
Nacional, donde se hallará la Comisión, todos los 
Caballos y Yeguas que no bajen de la edad de 
tres anos y de seis cuartas y media de alzada , con 
sus respectivas monturas, para ser reconocidos coA 
arreglo á la Instrucción remitida. Valladolid 9 de 
Noviembre de 1836. rr Anacleto Toron. — Vicente 
Grijalva, zr Joaquín Blanco. := Narciso Santos Sp.» 
lórzano.

Subteniente,. D. Francisco Calzada. 
, D. Antonio Pons.Qtro,

Capitan......
Teniente......
Otro...... .
Subtetii^''^t^' 
Otro........i.

D.
D.
D.

Quinta Compañía.
Pedro Ochotorena.
José González. 
Domingo Rodríguez.

Subdelegación de Rentas de la Promnda de Valladolid.

, D. Simón Saez.
, D. Domingo Pereira.

Sexta Compañía.

Capitan...... 
Teniente....'. 
Otro.. ....... 
Subteniente.. 
Otro..........

. D. José Baptista.. 
Victor Dulce.D

.P, Antonio Ibanez.
D. Apolinar Oliva. 

Patricio Monzon,D.
Oom^añía de Tiradores.

D. Felipe Diez Robledo, 
Valentin .Barreda.

Capitan.
Teniente......'. ^^'
Of^Q..... ,.,.;.. D. JJlpiano Simón Lopez.
Subteniente.. D. Bernardino Rico. 
()tf.Q............. D. Antonio Valentin.

ESCUADRON DE CABALLERIA.-

Comandante. D. Francisco Lara.
Primer Ayudante, de la clase de Capitan. D. Vicente

Grijalva. ' .
■ ' de la clase de Alférez. , Portea fytan^

Mariano Lino Reinoso.
Segundo id. 

darte. D.

Capitan.
Teniente.
Jifera.•

Capitan- 
Teniente. 
Alférez..

Primera Compañía^ O - -
D. Julián Medina. ' '
D. José Olmo.. ' ; o,;
D. Severiano del Amo.

. Segunda C-ompañía.:

D. Dionisio Nieto.
D. Joaquin Blanco.. ■ ' '
D. Laureano Peínatidez'Maquieiraí

Don Anacleto Toron, Juez de primera instan- 
- cía de esta Capita! y su PartiJó ,' Comisionado por 

la Junta de Armamento y Defensa de/Ia Provincia, 
para la recolección de Caballos y, yeguas con . su^ 
monturas: Don Vicente Grijalva, Alcalde tercerp, 
constitueionaly Don Joaquín; Blanco ;-y pon;Ñar-*? 
ciso Santos Solorzano, Regidores nombrados por, 
çl Ayuntamiento Constitucional para auxiliar ai 
primero en la ejecución de, la expresada .medida: 
Mandamos. . _

Que todos los-í Vecinos sin distinción'alguna, 
bajola multa de 20 ducados, pTésemen alas nueve

í ; Con fecha 7 de Octubre se proveyó auto 
por su. Señoría el Señor Marqués de Casa-Pizarro, 
Intendente de esta Provincia, con acuerdo dejos 
Señores D. Joaquin Saenz Lopez, Asesor principal 
de Rentas, y D. José’ María Caño, Coasesor nom
brado por la 'Diputación Provincial , mandando so
breseer en la causa formada á Telesforo Fernán- 
Jez, -vecino de Villabrágima, .declarándose el co
miso de los géneros .que le fueron, aprehendidos, 
de los cuales se procediese á su venta , condenán
dose ál procesado en la multa del 30 por 100 de su" 
valor, y en todas las costáis, apercibido para én lo 
sucesivo^ y qae satisfecho que.fuese á la Hacienda 
hacionál el Jerécho,'que'según órdenes la corres
ponde, Sé distribuyése lo restante dei comiso entre 
Ips Interesados , conforme, a las'.mismas,
, Con fecha del propio día 7 se .prpveyó auto por 
él 'referido Señor Intendente, con acuerdo de di
cho^' Séñorés Saénz Lopéz y Cano, déclárándose el 
comiso de los géneros aprehendidos por él' Teriien- 
t'e^d*^ Cgrabinerós .D. Celestino Carrión en la Mota 
de,]^ Marques y .día 28, de, Setiembre último, sin reo, 
mandando se, precediese á su venta en pública sut 
bástá j y qqe Jéintegradá 'que fuese la Hacienda 
riaciónal dei derecho que por órdenes la correspon
da, s© distribuyese lo testante del edmisó entre los 
intferesadoSyConformealasmismas.'-

. i , Çon fecha 13; del corriente mes se proveyó auto 
porje.l.Sr. Marques .de Casa-Pizarro, Intendente.de 
c¿táProvincia, con acuerdo de los Sres. D. Joaquín 
Saédi' Lopez, Asesor principal de Rentas, y D. 
jdsé'María Gano, Coásesor nombrado por la Dipu
tación Provincial ,; - declarándose -el comiso de los 
géneros apeehefididos en la madrugada del dia 30 
de, Setiembre ultimo en; el sitio de las Moreras á 
José. Llamas, natural de Villalón, los cuales se 
vehdari en pública subasta, conforme á instruccio- 
ries, cóndehándose' al Susodicho en la multa del 30 
por 100 de su valor, y en todas las costas, aper
cibido para en lo sucesivo^ y que satisfecho que, 
fuese , á la, Hacienda nacional el derecho que por 
órdenes, la cQrr.esponde,; se distribuya lo restante 
enfre los. interesados, conforme á las mismas.
^■V'ânadoiîd 2Q 'Ûe 'Octubre'de 18 á6.¿: Santillana.

' ANUNCIO.

‘■ Los Señores suscriptores á la obra de Lecciones de 
derebTlo‘hâterai y dé ~^íiíés’, pasarán aJécoger éí 2.’ y 
úUipío, ;lorq0 á U libréraa de: Santarén ’, donde se bailarán de ' 
v^|a lea dçs.., :

y ALL AD OLID MPR-ENTÁ ÜÉ^PAUÎÇxd
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

deljueves 10 de Noviembre de 1836.

Número 56
DEL BOLETIN OFICIAL

DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PAPiA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO NuM. 123.

Por providencia del Sr. Intendente de Rentas 
de esta provincia se anuncian los remates de las 
fincas nacionales que se expresan, los cuales se-han 
de celebrar en las Casas Consistoriales de esta ca
pital el dia 5 del próximo Noviembre de una á dos 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
D. Manuel Luceño, y escribanía de- D. José Baldu
que, con asistencia del Comisionado principal de 
Arbitrios de Amortización, ó persona que le repre
sente, y. con citación del Procurador Síndico. ,

. vn.

Una casa sita en, esta .corte calle de Tudes- . : 
eos, núm. 4$ , manz. 447, la que tiene 5 , ; 
por su fachada á la expresada calle 36^ 
pies, la medianería de mano.derecha en-, , . 
trando vuelve con ió pies, á cuyo extre- 
nio ensancha el sitio 1 pie, y vuel- 
.v.e....á„..concluir con otra línea de 4ó| 
pies: la medianería, de manP; izquierda j,.,i l 
tiene en todas sus ..lineas 68^ piesj por 
último, el testero opuesto á la fachada 
cierra el sitio, atando con ambas media
nerías con una línea de 39. pi,es, que tie- 
rte dC;SÍtio 2.^44^ pies cuadrados super
ficiales, quç perteneció a las Religiosas . ¡j 
de san Plácido de esta corte, tasada en.. ,145,962 

Otra id. en id,, calló del Arenal, que hace , 
esquina y vuelve por la de las Hileras, 
núms<í8 y 17 delà manz. 390, que tie
ne de fachada por la callé del Arenal 51^ j 
pies, por mano derecha vuelve la media
nería con 58 pies hasta encontrar un co- . 
dilio que ensancha el sitio 9^ pi^s, y 
yuelve la fachada á la calle de las Hile- . 
ras con 62| pies^ y por último, el teste
ro opuesto á la fachada principal cierra . 
con una línea de 74| pies, y tiene de 
sitio 3.176 Vg pies superficiales, la que 
perteneció á las Religiosas de Corpus 
Christi ( uMÍ^o las Carboneras.),, en. .. . , 248.404

Otra id, en id., calle de Preciados, con 
accesorias á la dél Cármen, núms.' 48 por 
la primera calle, y 61 por la segunda, 
m^nz. 378, cuya casa tiene de fachada á 
la calle de Preciados 33 pies, la media
nería de la derecha tiene de línea $51 3/g 
piesj la de mano izquierda tiene 505/8 
pies, finalizando ambas en la fachada de 
la calle del Cármen, la que cierra el si
tio con.30-| pies, y tiene de sitio 1.5705/8 
pies superficiales, y perteneció á las Re
ligiosas Trinitarias de Jesús de la calle 
de Cantarranas, en.................. ... . . • • 94.947

Otra id. en la ciudad de .Alcalá de Henares si
ta en su plaza mayor, núm. 33, que tiene 
3.439 pies superficiales , que se halla en un 
estado de un completo deterioro, y perte
neció áUs Religiosas de la Magdalena 
de dicha ciudad, en... .. ............ •••• 17»475

Una casa'eh la ciudad dé Alcalá' de Hena- 
res, sita en su Plaza mayor, núm. 5 , con 
4.286 5/8 pies de superficie, y su alzada 
de buena fábrica de ladrillo en sus. f^- ■ . ■ 
chadas, adornada con rejas y balcones 
de hierro y en" completo aplomó sus pa
redes, que perteneció al suprimido eón- 
ventó de Agonizantes dé la misma, tasa
da en 49.289

Un soto-alameda, térriiifio de dicha ciudad, 
á la orilla izquierda^ del rió Henares, . , 
frente á la posésioh de'l'a Magdalena, 
que tiene de cabida 7 fanegas, 8 célemi- 
nes y 1'4 estadales,, cón 18.590 álamos 
desde 9 á 15 puigaidás de circunferencia, ' ‘ 
el que'perteneció al 'èïtinguido convento 
de Trinitarios Calzados de la misma, en 55.770

Una. casa" sita en esta' corte, callé dé san 
Marcos,' con ‘vuelta a la dé san Bartóló- 
mé,señalada por la primera con el núm. . , 
11, manz.'310,'y por la segunda con el 
núm. 7, qne tiene de fachada por la ca
lle de san Marcos 46 5/8 pies de .línea, . 
y por’ía'de san Bartolomé 58^, y dé' . ' 
superficie/2.7081 pies cuadrados,' la. que ^^' 
pertenéci'A al suprimido'convento; dél Es- ’ - . 
píritu'Santo de la misma, en. ...;.... 116;248 

Otra id. en id., callé?del Bateo, núm.; 34, 
manz.' 367, que tiene do, fachada '43 7/8 ; 
pies, y dé superficie'7'.'633 i/g" pies cúa- , 

■ diados', lauqué 'pettedehio al referido c’óh-'' ' ', 
vento, ¿m . • • . 266.648

. .•‘•^llco .bi no 7.1' ruO 
J . uv/d un 1' u ;.v
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FINCAS CUTA TASACION SE HÁ SOLICITADO.

ANUNCIO. NÚM. 125.

LISTA ds las fincas nacionales què ^ á virtud del Real 
Decreto de í9 de Febrero é Instrucción de l.° de 
Mar^o últimos ^ han sido pedidas en esta Frovineiaf 
y en su consecuencia-tasadas por los peritos no.mbra- 
dos , con expresión dsl precio de ta tasación j y 
demas datos que. se especificarán,.

Finca que perteneció á las Monjas de Corpus .
Cristi Çvul^o Carboneras). "

Una casa sita en esta Corte, calle dé san 
Cristóbal, con vuelta á la dei Vicarió 
vieja, minis. 11 y 4 de la manz. 201, 
que la fachada principal á la calle de 
san Cristóbal, desde el punto de línea - 
de medianería al de ángulo con la pro
longación de la de la vuelta tiene S4| 
pies, y á esta fachada de calle dei Vicario 
en el mismo sentido 54^ pies, que tiene 

- de sitio 2432-| pies cuadrados, tasada en. 267.064

4 las Monjas de D. Juan de Alarcón.

Otra id. en id. calle de Valverde, núm. 
13, manz. 357, que tiene de sitio en su 
fachada 23 pies, y dé superficie 2430 

' pies cuadrados,' iasáda en.. .................... 114.367

á las Monjas de santa Catalina. .

Otra id. en id. en la rinconada dé la fuente 
de Cabestreros", núm. 54, manz. 68, qué . 
tiene en su^^fachada 34 pies de línea y 
de superficie 1763 cuadrados, tasada en. 121.726

4/ai Monjas de S. Férhándó.

Otra id. en id. calle de la Encomienda y 
de las dos Hermanas,'señalada con los ' 
núms. 11 y 12'de la manz. 63 , que tie- ' h 
ae de sitio en la fachada de la primera ' . 
calle 23 pies y el fondo 49 pies de línea 
hasta unirse en la calle de las dos Herí 
manas, con 3437 pies cuadrados, tasa- ' ' 
da en......................... , . /. > . . ; . Í . 133,29b

4 las Religiosas Bernardas de Casarrubios ' \ 
del monte. . ' '

Otra id. en id. calle de Postas con vuelta 
á la de Esparteros, señalada con los ns.‘ 
1 y 2 de la manz. 201, cuya casa tiene 

■ de fachada á la de Esparteros 40 pies de 
línea, y pór la derecha vuelve á la de' . , 
la calle de Postas en dos líneas que ' 
forman quebranto saliente, la primera de' . 
17 i/s pies y la segunda de 61 que tiene 

; de superficie 125ó| pies euadrados , ta- ' 
«ada en.’...'.............,..' 1^8/243 '

4 las Monjas de Villasana.

Otra id. en id. calle de la Luna, que vuel
ve á la de Silva, con los núms. 13 por 
la primera y 51 por la segunda, manz.

473, que tiene de^fachada por la expre
sada calle de la Luna 49 7/8 pies y por 
la calle de Silva 18 pies de línea, con 
921 7/8 pies cuadrados superficiales, ta
sada en............. ................. ..................... xj.g ¿ly^

Lo que se anuncia al público para su conocimien- 
10? y a los interesados que han solicitado las tasa
ciones pya que en el término .que prefija el artículo 
i6 de dicha Real instrucción manifiesten si se alla
nan ó no á satisfacer el precio de la tasación, para 
en su virtud proceder al cumplimiento de las demas 
formalidades prevenidas. Madrid 30 de Setiembre 
de 1836. =:E1 Comisionado principal de los Arbitrios 
de Amortización , Mateo de Murga.

Fubfiquese en el Roletin ofisiat de esta Provincia^ 
cumpliendo dbn lo acordado por S. M. en el art, il de 
la .Real Instrucción de L° de Marzo de este año. Ea- 
lládoUd Í2 de Octubre de 1^36.zzEl Marqués de Casa- 
Pizarro.

l^úmero 57

DEL BOLETIN OFICIAL
DE LA VENTA DE BIENES NACIONALES.

riNCAS CUYOS REMATES FUERON APROBADOS 
POR LA INTENDENCIA.

ANUNCIO NUM. 126.

La Junta de ventas de bienes nacionales, en uso 
de las facultades que se la conceden- por el articuló 
38 de la Reai instrucción de 1.® de Marzo, ha acor- 
dádo declarar y publicar los nombres de los com
pradores de fincas rematadas en esta corte y pro
vincias que se- exprésan, y ásimismb'da Cantidad ea 
que se les adjudican. -

Fn"la Provincia de Madrid.

7 rs. ' vnl

D. Angel Calleja remató una casa sita 
en está'corte., callé’Angostase Ma- - 
jaderirbs, núm. 10, manz.' 208, que 
perteneció ai convento de la Victoria 
de la misma:', y se le adjudica ' en la ’ ' 
cantidad del . 1.....................;. 200.000

D- Juan García Becerra remató otra c 
id.'én id., caile'deiInfante , núm. 4, 
manz. 225 , que perteneció ai con
vento del Espíritu Santo de la misma, F 
«n. . .....; . . , . . , . 210.000

D. Vicente Juan Perez remató otra id. 
en id.', calle dél Cármen , núm. 26, 
manz.' 352 , que perteneció al conven
to de Carmelitas Calzados dé la mis
ma, en.. .'.. . . ....;..... 160.000

D. Pedro dei Vallé remató otra' id. en 
id., caire de Hern'ari-Cortés, núm; 16, 
manz; 313 , 'qUeaperteneció .al\on- 
vento de S^rt' Felipe el Reai de la 

, . mjsmá, en/. ; b : . . . . . . . . . - . 134.000; 
• D. Mafiádo' Gom¿z de Latorre remató
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Otra id. en id, calle de Postas, núm. ' 
29, manz. 193, que perteneció ai re
ferido convento de la inisma, en.. . 240.009

D. Manuel Martínez remató otra id. en 
id., calle de la Manzana, núm. 11, 
manz. 499, que peitenecio al refe
rido convento de la misma, en. . . . 101.000

D. Antonio Rico remató otra id. en id., 
calle de la Montera, núm. 29, manz. 
342 , que perteneció al convento de 
la Victoria de la misma , en. .... 1.185.000

D. Sebastian Marla Patrón remató otra 
id. en id., calle dei Humilladero, 
núm. 17, manz. 102, que perteneció 
ai convento de San Beiipe ei Real 
de la misma ,, en. ............ 70.000

D. Manuel Angel indo remató otra id. 
en id, calle dei Prado, plazuela de 
santa Ana, núm. 12, manz. 223, 
que perteneció ai referido convento 

'de la misma, en   380.000

Provincia de Cadiz,

t>. José María Navarro remató un solar 
penúltimo de la izquierda sito en la 
Puerta dei Soi de la ciudad de Jerez 

' de la frontera, que perteneció al 
convento de monjas de la Madre de 
Hios de la misma, en   2.900

D. Vicente Sánchez Fernandez remató 
' Una- casa enXdádiz, calle del Calvario, 

' n. 136, qué perteneció ai convento de ' 
Candelaria de id., en. .... 90.500

D. losé María Navarro 'remató una 
casa sita en Jerez de la Brontcia, 
calle de la Puerta dei Soi^ n. 528, 
que perteneció ai convento de mon- 
ias de san Cristóbal, y se le adjudi
ca en la cantidad de. ........ . 20.000

D. Antonio Neva remató una tierra 
detresaranzadassitaéneitermino ; - 
de Rota, que perteneció ai conven
to de la Merced de la misma, en. . ■ 360

El mismo D. Antonio Neva remató • ; t 
una suerte de tierra de seis aranza- 
das nombrada de los Charcos, en el 
término de Rota, que perteneció al 

‘ referido convento de la misma, en. 8‘4Ó
D. Miguel de Heras remató una suer

te de tierra de diez aranzadas sita 
en el término de Rota, que perte
neció ai referido convento de la mis
ma, en............................. ................... ...

D. José Gobarron remató una suerte 
de tierra de calma, de catoice aran— 
zadas, sita en el termino de Rota, 
que perteneció al reRrido convento 
de la misma, en . . . . . ..... ........ 2.100

D. Antonio Neva remató una suerte - 
de tierra de seis aranzadas, sita en 
el término de Rota, que perteneció 
al referido convento de la misma , en. 720

D. ' Antonio Neva remató una tierra 
de cuatro aranzadas sita en el tér
mino de Rota que perteneció al re
ferido convento de la misma, en . .. ^00

D. Agustín Lavaggi remató una casa 
sita en san Lúcar de Barrameda, 
calle de los Bretones, n» 36, que -

perteneció al convento de Carme
litas Calzados delà misma, eif. . . 12.000

Provincia de Extremadura,

D. Carlos Marquez remató una tierra 
sita en el término de la ciudad de 
Badajoz , titulada el sitio de la 
Granadilla, de cabida de 5 fane
gas, que perteneció al convento de 
Religiosas de Sta. Ana de la mis
ma, en..................................... ... 3.700

D. Manuel Romero Pinto remató 
una cerca titulada del Rayo, de 
f a ne ga y m e d ia de cab i da, en el 
término de la villa de Zalamea , que 
perteneció ai convento de Trinitar 
rios Lescalzos de la misma, en. . . 1.12$ ' 

El mismo D. Manuel Romero Pinto re
mató una suerte de tierra de cabida 
de 11| fanegas al sitio de la Regen- 
tilla, término de Zalamea, que per
teneció al referido convento, en. . . . 1.760

Ei mismo D. Manuel Romero Pinto re
mató un cercado de cabida de 5 fa
negas y 4 celemines de tierra y va
rios pies de olivo, sito en el término 
de Zalamea, que perteneció al refe
rido convento de la misma, en. . . . 17.843 11

El mismo Ü."Manuel Romero Pinto re
mató un olivar sito en el término d« 
Zalamea titulado Villaverde, de ca
bida una fanegá, una cuartilla y un 
cuartillo, don 300 pies de olivo, que 
perteneció «1 referido convento de la 
misma, en. 'í . . , . . . .^.. . . . . , 12.400 •

El mismo D.' Manuel Romero Pinto, ' 
remató una tierra llamada Cerca de - 
la Hera eir termino de ' la villa de 
Zalamea, que -perteneció al 'referido 
convento de la misma, en. . . ... 1.400 - ;

El mismo D.-'Mánuel Romero Pinto re
mató una cérea titulada la Barquera, ' 
de cabida 8 fanegas 4| celemines sita 
en el término dé Zalamea, que per- 
tébeció ai' referido convento de la 
misma, en..''. . .'. . . .... ; ... 4.750 ’

Ei mismo D. Manuel Romero Pinto re
mató un molino de aceite con todos 
sus pertrechos' y tinajas sito en Zala- 
riiea, calle de-la Carrera -y-calleja del 
Conde, que perteneció ai referido con- * 
vento de la misma, en. . ... ... 10.961'

P. José Diaz - remató una suerte de ‘ 
tierra en el sitio de ia Vega de Mé
rida, término de Zaiamea,'de cabida ' 
de 6 fanegasj' que perteneció ai con
vento de Religiosas de Sta. Ana de ' 
la ciudad' de'-Badajoz, y sé le adju- ■ 
díca-en- la cantidad de .•. .•. *. 1G;8O9

El mismo D. José Diaz remató una 
suerte de tierra ai sitio dei Albercón, 
término de la ciudad de Badajoz , de 
cabida 4 fanegas, que perteneció al 
referido convento de la misma, en. . 6.400

D. Vicente Membrillera remató una 
casa sita en la ciudad de Badajoz, 
calle del-Granado n. 4, que perte- 
ció al convento de Religiosas de san-

■■■ 1 - -Onofre dé laiàdsiia,- en. ....... , 14.504
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D. Carlos Marquez remató una suerte • 

de tierra dç 5 fanegas, nominada sil .1 
Cabezo de Hoces, inmediata al lugar 
de la Albuera, que perteneció al . 
convento de Religiosas de Sta. Ana 
de la misma, en. .    2.500

El mismo D.- Carlos Marquez remató , 
una huerta llamada dei Palomar, de 
cabida 8 fanegas, sita en el termino 
de la Granadilla, que perteneció al . 
referido convento de la misma, en. . 16.688

Provincia de J^alencia.

D. José Pizcueta remató una casa sita 
en Valencia, calle de la Puñalera, 
n. 9, manz.^360, que perteneció al . 
convento de Trinitarios del Remedio, 
extramuros de la misma, en . . . . 6.700

El mismo D. José Pizcueta remató 
otra id. en id., calle estrecha de Bor
riol, n. 12, manz. 360, que per
teneció al convento de Trinitarios 
Calzados extramuros de la misma, en. 5.000

D. Juan Bautista. Reig remató otra id. 
en id., calle del Paraiso, n. 14, 
manz. 87, que perteneció al conven
to de Trinitarios del Remedio extra
muros de la misma, en............ 8.060

El mismo D.. Juan Bautista Reig rema- , 
tó otra id. en id.,, calle de san An
tonio, n, 118, que perteneció al mo- i 
nasterio de la Cartuja de Ara Cristi j 
extramuros de la misma, partida del 
Orriols, en. .........;...,,. 8.100.

I). Vicente Espinosa y Bosque remató,, - 
otra id. en id., calle del Palau, n. 5, 
manz. 120, que perteneció á la Con- : 
gregacion de san , Felipe Neri de, la. 
misma, en. . ... . . . . . . . . . .. 161.500.,

P. Vicente Espinosa remató una casa 
alta y otra baja contiguas, sicas en . . j i 
la referida ciudad ,. en la Plaza delà . 
Congregación, ns. 12 y 13, manz, ^ . ^ 
25, que perteneció,á la referidaCon- .-^ 
gregacion de la misma, en. 250.000;

D. Luis Borras remató una casa sita . 
en la misma ciudad, en la BJaxa dei , ,. ¡j 
Mercado, n. 2., .manz. 31,4, que .,,i n 
perteneció al convento de la Merced . . j 
de la misma , en . ,.  . .;. . . 85.000:

D. Pedro Tomas remató tres casas, en .^ } 
la misma, una baja señalada con el . 
n. 27, otra tambien baja con el ni 22, > 
y una escalerilla con el.n. 28 ,;;Con , . .. j 
dos pisos entre ambas, formando to- , 
das un solo edificio , en la callende ,1a 
Sangre, manz. 300., que pertenecie- 
ron al concento de,Sto. Domingo,de 
la misma, en ......,..,.,,. 124.600,

Provincia de Araron,

D. Esteban Sofi remató un campo sito 
en los términos , de la ciudad de Za
ragoza , en el de Almozara, partida 
de los Aguilones, que perteneció al 
convento de Sto. Domingo de la 
misma, en............................................  8.400

D. Manuel Salas remató un vago ó si
tio de casa en la misma ciudad, en la 
plaza^de las Estrevedes, que perte
neció al referido convento , en. . . . 52.506

Provincia de Córdova»

D. Miguel Cabezas remató un huerto 
cercado en. el barrio de las Ollerías 
de la ciudad de Córdoba , que perte
neció al convento de san Agustín de 
la misma , y se le adjudica en la can
tidad de.................................. ... 8.560 17

Madrid 3 de Octubre de 1836.::zMateo de Murga.

Publiquese- en el Boletín oficial de . esta Provincia, 
cumpliendo con lo acordado por S. M, en el art. i7 de 
la Real Instrucción de Í.° de Mar^o de este año. T^a~ 
lladolid 16 de Octubre de i^36. zz. El Marqués de Casa^ 
Pizarro. '

Intendencia de la Provincia de Valladolid, m: Ss 
sacan: á pública subasta en arrendamiento por tér
mino de un ano los pastos que pertenecieron al su
primido Monasterio de Palazuelos, en el monte 
titulado de Camara,sa , situado en el término de la 
Granja de S. Andres. Quien quisiere hacer postura 
acuda á esta Intendencia por ja Escribanía de los 
Arbitriosjde Amortización á cargo de Don Genaro 
Herreroj en la inteligencia que su remate está se
ñalado para .el dia 28 dei corriente y hora de lás 
once de su mañana en los Estrados de la Intenden
cia.! Valladolid 5 de Noviembre de 183ó.tmP. A. D. 
S. I, Joaquín Copeiro dei Villar.

Intendencia de la Provincia de Valladolid. =± Se 
sacan en venta ,á pública subasta 170 resmas de pa
pel mecete ó quebrado, existentes en las 'fabricas de 
los Molinos de la Flecha y Barrio de San Juan" de 
esta Ciudad: quien quisiere hacer postura acuda 
ante imi P^t la Escribanía de Arbitrios dé Amortiza
ción á cargo de Don Genaro Herrero , én^ la inteli
gencia que su remate está señalado para''el dia 28 
dei corriente y hora de las doce de la mañana en los 
Estrados de esta Intendencia. Valladolid 5 de No- 
viembre de 1836,—P. A. D. S. 1., Joaquín Copeiro 
del Villar. . '

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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